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BuscalaFGRprocesar
alportalBCSnoticias

LA PAZ.-El InstitutoNacio-
nal Electoral(INE) y la Fis-
calíaGeneralde la Repúbli-
ca (FGR) dieroncursoauna
denunciaparallevara lacár-
celaperiodistasdeBCS No-
ticiaspor la publicaciónde
unanoticia.

La excandidataadiputa-
da federalpor elPartidodel
Trabajo(PT),ArleneMoreno
Maciel, denuncióen 2021al
diarioy tantoel INE como
la FGR le dieroncursopara
llevaranteun juez a los pe-
riodistas.

La notafuetitulada“De

edecánadiputada”,acompa-
ñadapor una fotoen la que
la ex aspirante aparecía se-
midesnuda.

Moreno Maciel interpu-
so una denunciapor violen-
cia políticade géneroante

ambas instancias, informó
VíctorAlonso TadeoSolano,
abogadodelosdirectivosdel
diarioBCS Noticias.

El diariotambiénhabía
publicadootrosartículosso-
brenepotismode la familia,
puesArleneMoreno Maciel
es hijade la ex diputadafe-
deralMercedesMaciel,tam-
biéndelPT.

El abogadoaseguróque
la Sala Regional dictó sen-
tenciaen primera instancia
a favor de Moreno Maciel,
decretandomedidasderepa-
racióncomounamultay una
disculpapública,entreotros.

Tadeo Solano expresó
quebuscaronun acercamien-
to con la víctima,pues con-
sideran que se podría llegar
a un acuerdopara modifi-
careldiscursoenlosmedios
decomunicacióndemanera

genuina.
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La veta de Iguala y lo que sigue:

¿INE en Segob y tropas en urnas?

raloqueestáexpresamentefacul-
tada.Y laatribucióndehacer“ejer-
cicios participativos no aparece
entrelas facultadesde esa Secre-
taría.Y es que la organizaciónde
“ejerciciosparticipativos”como és-
te, también ¡llamadosconsultas,
junto con las elecciones,están
conferidospor la Constitución al
autónomo Instituto Nacional
Electoral.Con el monopolio pre-
sidencialde la propagandapolíti-
ca y una dependencia del Ejecu-
tivo,la Segob, a cargo de instalar
los puntos receptores de la opi-
nión ciudadana,seráel“pueblo”el
que contarálas opiniones para la
sumaqueharálaSecretaríadeGo-
bernación.Y hayquereconocerla
buenapunteríade un presidente
que a cada ocurrencia da en el
blancocontrala Constitución.

Ensayo de doble regresión.
¿Doblepropósitoderegresiónau-
toritaria?Estamos,porun lado,en
laestrategia“Goingpublic”deRea-
gan.Arrollara los órganosde re-
presentacióndelarepública:elLe-
gislativoy el Judicial,es la meta.
Bastantresmesesdepropaganda

masiva,sin reglasni competencia,
paraobtenerelresultadodeuna
opinión“abrumadoradel“pueblo
por la militarización.En ese cál-

culo,legisladores,juecesy minis-

vés de la Secretaríade Goberna-
ción.Aun INE avasalladoen laSe-
gob se encaminarían finalmente
la iniciativa de contrarreforma

electoraly laguerrapropagandís-
ticacontrael INE actual.Y de la
invasióndepersonalmilitarsobre
lasfuncionescivilesdelEstado,las
fuerzasarmadaspodríantransitar
a las funciones ciudadanasaloja-
dasahoraennuestrosistemaelec-
toral.Aprobada la permanencia
delEjércitoen los espaciospúbli-
cos,la previsiónde cualquierin-
cidenteenlajornadaelectoralpo-
dríallevarlasalcontroldeurnas y
casillas.¿por qué no? e

Profesor de Derecho

a la información, UNAM

trosno tendríanmás que aprobar
y,en su caso,convalidar,la cons-
titucionalidadde la permanencia

delEjércitoenlascallesy delaads-
cripción en firme a Sedena de la
Guardia Nacional.En paralelo,la
operaciónsemejaun ensayodere-
greso al control de elecciones y
consultaspor el presidente,a tra-

a verdad (mal) acomo-
dada. En la actualcrisis
comunicativasobrela ma-

tanza denormalistasenIguala,¡le-
góasu límitelapretensióndelpre-

sidentedeconcentrary controlarel
temarioy losgirosnarrativosde la
conversaciónpúblicanacional.Lo
mismo alpontificarloquepasaen
MéxicoqueenUcrania.Seadepo-
lítica,losmedios,elcrimen,loses-
pectáculosoeldeporte.Laagenda
públicasedictadesdeelproscenio
presidencial.Pero la pulsión del
gobernantepor acomodartodos
losflujosinformativosalcultoasu
persona,a la satisfacciónde sus

ajustesde cuentaspolíticasy per-
sonalesy a su proyectode poder

transexenal,seleatascóenla veta
sobreexplotadade lasvíctimasde
la Normal de Ayotzinapa.

Con todos quedó mal. El
problema surgió a la hora de do-
sificarla dichas y desdichasde la
informaciónoficialentrelas de-
mandas de sus clientelasradica-

les,con sus recelosanticastrenses;
los costosdegobernarcon losmi-
litares,con lacorrespondientene-
cesidadde ponerlosa salvo,y la
docilidad gravosa de su fiscalía
“autónoma”.Con todosquedómal.
Y en lugar de la verdad histórica

delsexenioanterior,quehabíaque
aniquilar,ahoratenemostresVer-
dades distintas—la de Goberna-
ción,ladelasfuerzasarmadasy la
de la Fiscalía—y una sola,gran
confusiónverdadera.

Buena puntería contra la

Constitución. Alertadoporme-
diosy redesdelainconstituciona-
lidadde su consultasobrela mi-
litarizacióndelavidacotidiana,el

presidenteLópezObradorlecam-
bió el nombre con la ilusión de
ocultarasísu nuevo ataquea la
CartaMagna.Perolano consulta,

elejercicioparticipativoencarga-
do al secretariode Gobernación,
serátambiénviolatoriodelprinci-
pio fundamentalde que la auto-
ridadsólopuedehaceraquellopa

 



El Universal

Sección: Nación Página: 8

2022-09-28 03:20:07 308 cm2 $34,480.90 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Diputados
justifican
recorteal
gastodelINE
Corte falla a favor de invalidez
del presupuesto para el instituto

OTILIA CARVAJAL
Y ANTONIO LÓPEZ

La Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara

de Diputados justificó su de-
cisión de recortar 4mil 913 mi -
llones de pesos al gasto del
Instituto Nacional Electoral
(INE) solicitado para 2022, en
respuesta a la resolución de la
Suprema Corte de Justicia de
la Nación (SCJN).

La Corte determinó la inva-

lidez del presupuesto asignado
al órgano electoral, al señalar
que la Cámara de Diputados
no motivó esa modificación al
monto solicitado. Por tanto, or-
denóalaCámaraBajaanalizar
otra vez el anteproyecto del
INE y, en su caso, adoptar me -
didas para la transferencia de
recursos adicionales, o bien,
justificar el recorte.

“La Cámara de Diputados,

en ejercicio de sus facultades
exclusivas y atendiendo los re-

solutivos de la sentencia dicta
da por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la
Nación, referente a la contro-

versia constitucional 209/2021,

reitera su decisión respecto al
monto de los recursos aproba -
dos al INE”, precisó el dicta-
men que obtuvo 29 votos a fa-

vor de Morena, PT y PVEM, y
22 en contra de la oposición

PAN, PRI, PRD y MC.
El texto expone que el INE

“no ha atendido a los criterios
de administración de los re-

cursos federales, particular-
mente los de economía, racio-

nalidad, austeridad y rendi-
ción de cuentas” y agregó que
no se realizó un ejercicio pre-
supuestario correcto para la
revocación de mandato y la
consulta popular.

“De hecho, los criterios uti-
lizados por el INE para justi-

ficar el presupuesto de otros
procesos electorales no son
consistentes con los utilizados
en ambos ejercicios de parti-
cipación ciudadana”, indicó.

La vicecoordinadora de

MC, Mirza Flores expuso que
sólo se explican las atribucio-
nes de la Cámara de Diputa-
dos en cuanto a la aprobación

del presupuesto, pero no
muestra una motivación re-

forzada del recorte al INE.

Dijo que si bien se compara
elpresupuesto solicitado por el
INE en 2016, año equivalente a
2022 por la organización de
elecciones en seis estados, re-
cordó que no estaba contem-

plada una consulta popular y
la revocación de mandato.

El diputado del PAN Héctor
Saúl Téllez detalló fue una

irresponsabilidad recortar el
gasto del INE para 2022: “No es
un organismo autónomo cual -
quiera, estamos hablando del
ejercicio político electoral de
los mexicanos, no de una ac-
tividad extraordinaria o pre-

ponderante del Estado, habla -
mos de la protección de los de-
rechos político-electorales de
los mexicanos”, remarcó.
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Explicó que de los 64 mil
500 millones de pesos que
surgieron de laeliminación de
fideicomisos, gran parte se
destinó al Tren Maya, pese a
que el gobierno federal pro-
metió invertirlo en vacunas.

El diputado de Morena, Da-
niel Gutiérrez, dijo que el INE
no justificó su propuesta de
presupuesto conforme a crite-
rios de racionalidad. e

 
Diputados de Morena y aliados insistieron en avalar su acción

de recorte al gasto del INE en 2022.

DIECOSIMÓN
E
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DESENCUENTRO POR VIDEOMENSAJE

Creel y Mier hacen las paces
Ambos líderes

en Diputados

acuerdan diálogo
y colaboración

POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgaregimm.com.mx

En un giroinesperadodel
climaquehabíaprivadoen
San Lázaro, Ignacio Mier
Velazco(Morena)y Santia-
go Creel(PAN)manifesta-
ronsu compromisoconel
diálogoy la construcción
de acuerdos,al definirse
respetuososdesusrespec-
tivas atribuciones como

presidentes de la Juntade
CoordinaciónPolítica(Ju-

copo)y dela MesaDirectiva
delaCámaradeDiputados.

La declaraciónantelos
medios de comunicación
sucedió después de que
Creelexpusoenlareunión
privada de los coordina-
dores parlamentarioslas
razones por la que el do-
mingo difundió un men-
saje en el que se expresó
en contra de intromisio-
nesdelPoderEjecutivoen
elprocesolegislativoaho-
raenmarchaenelSenado
sobre la ampliación de la

presenciamilitarenlasta-
reasdeseguridad.

“Fue una relación cor-

dial, de respeto y lo que
pasó,pasó,y ya quedó en
elpasado”,celebróelmo-
renistaMierVelazco.

¿Qué pasó”,lepregun-
tarony elpresidentede la
Jucoppo se limitó a rese-
ñar:“Ladiferenciaque se
pudohaberpresentado”.

La divergencia entre
ambos se dio por la con-
sultapopular que el pre-
sidente López Obrador
anuncióelviernesqueha-
ría,almargendelINE, so-
breesareforma.

Mientrasel titularde la

Mesa Directiva consideró
queelloestaríainvadiendo
alLegislativo,elpresiden-
te de la Jucopo cuestionó

queCreelsehubieraabro-
gado larepresentaciónde
todo el Congresocuando
entrelosdiputadosesaini-
ciativasí obtuvolamayo-
ríacalificada.

Ayer,sinembargo,Mier
y Creeldieronpor salda-
daslasdiferencias.

En tanto,el coordina-
dordelPRI, RubénMorei-
ra, se quejó de que Creel
no consultó con los gru-
posparlamentariossupo-
sicionamiento crítico a la

propuestadelEjecutivo.

 
Foto: Cuartoscuro

SantiagoCreelMirandae IgnacioMieracordarondejaratrás
los desencuentrosy se dieronlamano.
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 ERA, EN ENTREVISTA

Inclusión financiera puede
elevarse con la biometría

POR KARLA PONCE
karlaponceeogimm.com.mx

Laadquisicióndeteléfonosinteligen-
tesabreun abanico de posibilidades
parapoderintegrarapersonasnoban-
carizadasalsistemafinancieroy ofre-
cer,de manerasegura,productostan
sencilloscomounacuentadeahorroo
un métododepagodigital,hastaotros
máscomplejoscomocréditos,seguros
e inversiones. “Parapoder ofreceres-
tosserviciosdemanerasegurasedebe,
porun lado,validarquelapersonaque
estádetrásdeldispositivoesquiendice
ser,paraevitarcasosderobode iden-
tidado lageneraciónde identidades
falsas,y estose lograa travésde una
verificaciónbiométricacon institucio-
nes como el InstitutoNacional Elec-
toral,con la credencialpara votar,o
laSecretaríadeRelacionesExteriores,
conelpasaporte”,indicóAdolfoLoera,
CEO deBiometríaAplicada.

Explicó que también es necesario
que las institucionesfinancierasde-
sarrollen aplicaciones que integren
varios elementos de autenticación
(biométricos,contraseñasalfanuméri-
cas,tokensdigitales,NIPs,entreotros),
demaneraque sepuedatenerlama-
yor certezade que las transacciones
estánsiendorealizadasporeltitularde
lacuentay noporalguienquerobóuna
contraseña.

EFECTIVO SE REDUCIRÍA
Las finanzas populares siguen sin ser
un mercadoatractivopara las gran-
des institucionesbancariasdebidoa
queestastransacciones,conmontos
tradicionalmentebajos,generangas-
tosoperativosmuygrandesy dejanun
margen de ganancia pequeño.

Sin embargo,estos inconvenientes
podríansolventarsesi se aprovecha-
ra la penetraciónquetienela telefo-
nía móvil en la mayorpartedelpaísy
sebrindaraalosusuarioslaposibilidad
detransaccionarcon sus teléfonosin-
teligentesde manera segura,con la
validacióndesu identidada travésde
sistemasbiométricos.

Inclusive, los apoyos sociales po-
dríandistribuirsedemaneramás

losbeneficiariospodríantransaccionar
a travésdeuna carteradigital,lo que

“El uso de dispositivos electróni-
cos reduciríadrásticamentelos gas-
tosoperativosy aquellosrelacionados
a requerimientosde seguridadde las
instituciones financieras,ya que no es
necesarialainstalacióndecajerosau-
tomáticosy/osucursalesbancarias;se
generaríanahorrosenmateriadetras-
ladodeefectivo,ya queseenseñaríaa
las personas a transaccionarde ma-
neradigital,y lasoperacionesestarían
validadas con las biometrías de los
usuarios,previendoasífraudesy casos
derobodeidentidad”,aseguróLoera.

 
El uso de dispositivos
electrónicosreduciría
[oE Jo TA CM
(E
relacionadosa requerimientos
de seguridad de las
institucionesfinancieras.”

JM
LM
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Armadas en tareas de se-

guridad pública es una si-

invaden

¡ene nada

consulta, a

es un fraud

dadanía sobr
 

ción legaly, c 

La consulta que el gobierno

al pretende que orga-
a Secretaría de Go-

bernación para preguntar a
e la per-
uerzas

on ella, se
facultades del INE,

ico que, por ley, puede
ealizar este tipo de ejerci-

consideraron especia- istas en el tema.

“Lo que el gob
quiere hacer es su consul-

a, sin el INE, para

pios fines propagandísticos

  
¡emo

sus pro- 
están colgando de

cipación soci

n y, por lo tan
echos, esta c

, consideró L  Uga
extin

D

Mos

que 
de a

base jurídica para
cabo este tipo de

a Popular, la cual

las organizará el INE,
una vez al año, en el mes

una figura política que no
que ver con una
go que llaman

al; es un
na simu-

to, en
onsulta

e a la Constitu-
vis Carlos de, expresidente del

 io E,

etalló que la

es la Ley de

única
llevar a

mecanis-
a Consul-
establece  

gosto.
“Para poder detener

esta simulación legal,el
INE podría presentar una

 
controversia constitucional,
porque es el único faculta-
do en el Estado mexicano

para llevar a cabo consul-

tas a la gente”, explicó.
Por su parte, Arturo

Espinosa, abogado cons-
titucionalista y electoral,
resaltó que aunque la ley
faculte a laSecretaría de

 
 

Gobernación para pro-
mover la participación en
procesos democráticos o
ciudadanos, ello no signi-
fica que pueda organiza
consultas.

“La organización requie-
re de ciertas garantías, que
haya una cierta imparcial
dad, autonomía, que se ga-
rantice la universalidad de 
aseveró.

 
sulta popula
o) 
Espinosa co

ne si se le p

organizaci
miento y disciplina de
fuerza armada perma

, entre el

nsideró q

 

a la ciudada  permanencia del

 nía sobre

 

en las calles.

a participación...hay varios
equisitos que son nece-

sarios para considerarlo

un ejercicio democrático”,

Consultado sobre los
emas que, de acuerdo con
a Constitución, no pueden
ser abordados en una con-

OS

ón, funciona-
a

nente,

ue

 
debe ser la Suprema Corte
de Justicia la que determi-

uede preguntar
la

Ejército

— OlimpiaÁvila
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Laorganización
requierede ciertas

garantías,quehayauna
ciertaimparcialidad,
autonomía;hay
varios requisitosque
son necesariospara
considerarlounejercicio
democrático.”

ARTURO ESPINOSA
ABOGADOCONSTITUCIONALISTA
Y ELECTORAL

Loqueelgobierno
quierehaceres su
consultasin el INE.Es

unengañojurídico,
unasimulacióny,
por lotanto,en los
hechos,estaconsulta
es unfraudea la
Constitución.”

LUIS CARLOS UGALDE
EXPRESIDENTEDELEXTINTO
INSTITUTOFEDERALELECTORAL
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Preguntas a Perogrullo
Primero fue, en 2018, la consulta sobre el aeropuerto
de Texcoco; luego, en 2021, sobre si debía procesarse
penalmentea los expresidentes;después,en 2022, para
sabersi se ratificabaelmandatodelEjecutivo.

Ahora,el presidenteAndrés Manuel López Obrador
preparaun nuevoejercicioparapedirlaopinióndelagente,
aunque ya sepa —igual que en las ocasiones anteriores—
cuálva a serelresultado.

A no serpor lautilidadpolíticaquetieneparaél,lacon-
sultasobre si las FuerzasArmadas debenparticiparen ta-
reas de seguridadpúblicahasta2028 es completamente
fútil,pues ni siquiera se realizó antesde que el temase
sometieraa debateen el Congresoy lo más seguroes que
éstelo habráresueltoen los primerosdías de octubre,con
lo quepedirla opiniónde la ciudadaníaen enerode2023
resultaráextemporáneo.

 que se abandonó el O de construircorporaciones
policiacascompetentes,quedenconfianzaa los goberna-
dos.Por eso es,en todoslos sentidos,igualqueha sido en
las consultasanteriores,unapreguntaparaPerogrullo.

A diferenciadelaconsultasobrelos expresidentesy de la
de“revocación”demandato,enestaocasiónelPresidenteha
decididoprescindirdelInstitutoNacionalElectoral.Es decir,
noseráunejerciciodecaráctervinculante.Y,adecirdealgu-
nos abogadosconstitucionalistasquehe consultado,puede
inclusoserilegal,pueselgobiernoestaráhaciendoalgopara
lo que probablementeno estéfacultado.Y,como se sabe,
laautoridadsólopuedehaceraquelloque lepermitela ley.

Eso nos lleva al tema del gasto. Como pretextopara
no organizarla consultaen los términosqueestablecela
Constitución,López Obrador ha dicho que pedir que la
organiceel INE implicaríamucho dinero.“Nosvan a pedir
hastaparaviáticos”,ironizó.Sin embargo,el secretariode
Gobernación anunció ayer que en este “ejercicio partici-
pativo”se instalaráal menos un “centro”para recabarla
opinión de los ciudadanos en cada una de las casi 69 mil
seccioneselectoralesdelpaís.¿Cuántocostaráesoy elresto
de las actividadespara llevara caboun ejercicioque nada

entienden “austeridad

aportaráa los ciudadanos? ¿Está elpaís paraderrocharasí
decenaso cientosde millones de pesos? ¿Será eso lo que

Además,dichaconsultasólo contribuiráa posponer la
discusiónquerealmentedebemostenercomomexicanos:
¿cómo lograrlosnivelesdeseguridadquerequerimospara
la convivenciay el desarrolloeconómico? Esos nunca se

alcanzaránsin la promoción del respetoa la leyy la cons-
truccióndeinstitucionescivilesadecuadas.Sinos atenemos
a los números,la participaciónde la GuardiaNacional,el
Ejércitoy laArmadanohasidosuficienteparaalcanzaresa
meta.Ha sido,entodocaso,un paliativoparaenfrentaruna
situacióndesesperada.

las votacioneslas puede organizarperfectamentela
Secretaríade Gobernación,como sucedíahastafinalesde
los años 80,y,luego,queelpadrónelectoraly lacredencial
para votar son innecesarios, porque ya existen el Registro
dePoblacióny laCURP.

Sin embargo,lo queno podrápresumirelgobierno—al
menos con las consultasque ha promovido hastaahora—
es su capacidadde generarel interésde la ciudadaníaen
esos ejercicios.En la consultaa la que mejorle fue,la de
“revocación”delmandato,en abrilpasado,apenaspartici-
pó una sextapartede los inscritosen la listanominal.Casi
cualquierelecciónen México convoca a más ciudadanos.
Y es quepreguntarlea Perogrullono tienemayorchiste.

esta conteneruna enve-
nenada.Dado eldiscursode descalificaciónde las institu-
cioneselectorales—el INE y elTribunalElectoral—,no sería

extrañoque,pasadoesteejercicio,elgobiernoargumente
que
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POLÍTICA NACIONAL

Ratifican recorte al INE
Sin moverse de la misma postura de noviembre
anterior,cuando recortó en 26% los recursos
solicitados por el INE, el bloque de Morena y sus
aliados ratificaronayer sus argumentos de entonces,
al darle respuesta a la Suprema Corte de Justicia de la
Nacional (SCJN).

En la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados se aprobó con 29 votos
a favor y 22 en contrael diciamen en el quejustifican
los ajustes a la baja que le aplicaron al INF en el
presupuesto para este 2022, los cuales declaró
inválidos la Primera Sala de la SCN, en junio pasado,
e instruyóa los diputados hacer un nuevo análisis.

— Ivonne Melgar

|

 
Foto: Especial

El presupuesto del INE para
2022 sufrió un recorte de 26%.



Excélsior

Sección: Nacional Página: 16

2022-09-28 03:00:23 331 cm2 $20,220.46 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

*
Nudo

gordiano
Yuriria Sierra
yuriria_sierra yahoo.com

La no “consulta”
* Los resultados los darán a conocer un día después.

y viene lo mejor, el colmo: el resultado no será
vinculante.

“Nopodrán serobjetode consultapopularla restricciónde
los derechoshumanos reconocidos por estaConstitución
(...)lapermanenciao continuidadenelcargodelos servi-
dorespúblicosde elecciónpopular;lamateriaelectoral(...)
la seguridadnacionaly la organización,funcionamiento
y disciplinade las FuerzasArmadas...”un fragmentodel
artículo35constitucional,queesnecesariorecordarluego
de lo anunciado ayer en Palacio Nacional.

La consulta que no es consulta,va. No se puede lla-
mar así,porque al hacerlo se estaríaviolando la Constitu-
ción.Así que mejorseráun “ejercicioparticipativo”.Adán
Augusto López siguióelguionanunciadoporelPresiden-
tey resolvió así su promesa, ésa que debió sacarse de la
manga antela imposibilidadparaelavalde lareformacon
la que,dicen que el PRI, planteó manteneral Ejércitoen
tareasde seguridadhastael2019.Conocemoseldesenla-
ce de esa intención.Por eso aparecióya en el calendario
este“ejercicioparticipativo”:seráel22 deeneropróximo,
apartirdel10 deoctubreiniciarála campañade difusión,
llamarán a todos los brazos posibles dentro del Estado
para que se difundaa todo el territorionacional.No será
operado por el INF, dicen que para que no pida mucho
presupuesto,pero más bien porque el institutono podría
realizar este “ejercicio”clara-
mente violatorio de las leyes y
evidentemente innecesario.

*%
La seguridadpúblicaes uno

de los temas que no puede so-
meterse a un ejercicio de opi-
nión. La estrategiade combate
a la delincuencia no puede de-
penderhoy de una reformaque
no ha logrado consenso o me-
diano diálogoen el Legislativo,
pero que sí ha generado en-
contronazo entrePoderes de la
Unión.

Tres preguntas que podrán
responder,dicen,quien se iden-
tifiquecon un documentooficial
y CURP.Los resultadoslos darán
a conocerun díadespués...yvie-
nelo mejor,elcolmo:elresulta-
do no serávinculante.

cosa para que
este gobierno, abrazado en el
discursodeausteridad,nos diga
cuánto se gastará en un ejercicio que servirá para nada y
quetendrá,además,efectosnegativosenelentendimiento
de algo de lo que López Obrador pareceestarmuy orgu-
lloso,esa idea que menciona cada que tieneoportunidad
sobreque lademocraciaes el poderdel puebloy queen la
democraciael pueblomanda. Ahoraconvocaa el 
  

Y entoncesque siga pregonando que la democraciaes
lavoz,elpoder delpueblo,de esepueblo al queva a can-
sar y desencantarde que cadavez que me da su opinión
no pasa absolutamentenada.¿O de qué servirá? Hoy,sólo
como mecanismo de presión para su partido,el que no
logrósacarla soñadareforma.
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La estrategia
decombatea la
delincuenciano

puededepender
hoy deuna
reformaque
no ha logrado
consensoo

medianodiálogo
enelLegislativo.

 
PresidenteLópez Obrador
pide consultapara
seguridadnacional.
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Aprueba elINE la
convocatoriapara
162plazasenOples

Pide calificación
mínima de 7 en
puestos técnicos
y 7.5en los
ejecutivos

FABIOLA MARTÍNEZ

Con elpropósitodecontarconper-
sonal suficiente para los procesos
electoralesde 2023 y 2024, la Co-
misióndelServicioProfesionalElec-
toraldelInstitutoNacionalElectoral
(INE) aprobó la convocatoriapara
someter a concurso 162 plazas en
los Organismos Públicos Locales
(Oples).
Las postulacionesserán del15al

22 deoctubrey el3 dediciembrese
aplicaránlos exámenes;la califica-
ción mínima es de 7 para puestos
técnicosy 7.5para ejecutivos;41.3
por cientodelasplazasseránexclu-
sivamente para mujeres.

A punto de caducar, 2.6
millones de credenciales

En la reunión del Grupo de Tra-
bajo de Procesos Tecnológicos
se aprobó proponer a instancias
superiores del INE la ampliación
de vigencia de las credenciales de

electorquevencenendiciembrede
este año, a fin de que los ciudada-
nos puedan votar en los comicios
del 4 dejunio de 2023.
Las credencialesque ya no ten-

drían vigenciaelprimerode enero
de2023 suman 2 millones627 mil
66 en todo el país. En el caso de
Coahuilason60mil467,yparaeles-
tado deMéxico, 342 mil 441, según
el corte más reciente.La prórroga
seríahastaeldíade laelección.

Personas no binarias

El mismo grupo analizósi se debe
incluir el dato “no binario” como
identificadordeidentidaddegéne-
ro, y de quémanera, en la creden-
cialparavotarcon fotografía.
La primera exposicióndel tema

indicaquelas normas delRegistro
Civilestablecenlainscripcióncomo
“hombre” o “mujer”,característica
que se recoge en la ley del ámbito
electoral, es decir,la definición “no
binario(NB noexisteenesenivel.
Sin embargo, se expuso que ya

hay actas de nacimiento con esa
clasificación.
Representantes de partidos po-

líticos dijeron que el tema debe
analizarsea profundidad,e incluso
sepreguntaronsiseríaelINE lains-
tanciaquedebedilucidarlasimbo-
logíaNB,oenviarelasuntoalRegis-
troNacionaldePoblación,paraque
sea esa instancia la que determine
los caracteresque eventualmente
debenutilizarse.
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Edomex:elPRI
arremete contra
consejeraelectoral

 

BERNARDO BARRANCO V.

1PRI enelestadodeMéxico
siguemanteniendosuspatolo-
gías sistémicas.Se alistapara
mantenerse100 años en el
poder,de manera ininterrum-

pida,hechosinprecedenteenlahistoria
deMéxico.Va con todo.Creequesiguete-
niendolaanacrónicapotestadde someter
a su antojoa los diversos actores, como los
electorales,como un recursopara obtener
una falsa legitimidad. Por el contrario, al
encontrarresistencia,aplicaelpesodesu
aparatoy agresionesencasodequeéstos
no coincidancon las reglasdejuegoque

impone.
Digo estoporqueen lasesióndeconsejo

delInstituto Electoral delEstado deMé-
xico ([EEM) ellunespasado,sepresenció
un intercambioríspidoy altamentepreo-
cupantepor los arrebatosautoritariosde
Tonatiuh Medina, representante del PRI,
quien amenazóa la consejeraKarina Va-
querapor ejercersu libertaddeexpresión.

Permítaseme un breve relato:
1.El lunes 12deseptiembre,en sesión

delconsejodelIEEM, sediscuteelproyec-
todeacuerdodelreglamentoparaórga-
nos desconcentradosqueregiráen las 45
juntasdistritalesdelaentidad.Vaquera
votóencontrapor la faltadeapertura
para integrara laciudadanía.Se dan casos
enquevocaleshan repetidomás detres
procesoselectorales,enviciándolos.La
consejerapugna para integrar a quienes
no han participado en procesos anterio-
res.Piensa especialmenteen losjóvenes.
Otro cuestionamientoesexplicitarclara-
mentelaequidaddegénero.

Vaquera
exponeelsentidodesu votoen contra.
Resaltólosiguienteenelcasodelosvo-
calesdistritales:“Más de 55 por cientode
esos espaciosen los últimos tresprocesos
electoraleshan sidoocupadospor lasmis-
mas personas endos o hastatresy más
procesos,por locualmi propuestafue
maximizar derechos”.

ensu
semanal, en El Sol de Toluca,

3.Miércoles 21deseptiembre.La
representacióndelPRI en una comisión
expresó:“ami partidolepreocupamucho
queKarina Vaquerapublique...enelque
pocoabonaa lacertezay alprocedimiento
electoral”.

deseptiembreenelConsejoGe-
neral,Karina Vaqueradenuncióelcomen-

4.El 26

parece quea tres
mesesdequese inicieelprocesoelectoral,

en PRI se censura,
derepresión,dequerersilenciarlavoz
deunaconsejeraelectoraly ciudadana”.
Muy molesto, el representante Tonatiuh
Medina exclamó:“Tantolos consejeros
como los magistrados yjuecestienenuna
libertaddeexpresiónmucho menor de
losquetienenlosrepresentantesdeun
partidoporqueseadelantael sentidodel
voto...porqueesetipoexpresionesentur-
bian latoma dedecisionesen elEEM”.
Karina reviródiciendoqueMedina estaba
equivocadoporqueellasólofundamentó
las razonesdesu votoen contray quedu-
rantelasesiónno fuecuestionadapor el
partido.Exaltado,Medina contestóqueel
hechodequelaconsejeraestéexhibiendo

alPRI “implicauna faltadecertezay de
objetividad,técnicamenteestáatacandoa
un partidopolítico”.Es decir,se tuvoque
quedarcalladaporquedebeacatarquelos
partidos,“legusteno no,a losconsejeros
sí lospuedencriticar”.Le recomendó
“tenerlapielmás dura”.Amenaza:“Pido
al secretarioejecutivoque esto seaco-
municadoa laComisióndeVinculación
del INE. Cómo esposible—ontinúa— que
unaconsejeraelectoralnospidaaun
partidopolítico,guardemos silencio...En
pocaspalabras,elartículoy laexhibida
en elconsejo,constituyen agresiones que
presuponenadelantarsu votocontrael
PRI y,por tanto,la inexistenciadepiso pa-
rejo”.Medina creyóvoltearelargumento
y acusar a la denunciante, pero no hizo
más queconfirmar su talanteautoritario
e intoleranciaa la libertaddeexpresión.
Quiere queVaquera sedobleguey seque-
decalladacomo elrestode sus compañe-
ros consejeros.Sumisosantelamanoque
mecesu cunay lesdadecomer.

¿Qué estádefondo?Muy sencillo:Va-

queraagitó avispero que
partidodominantetieneen las45 juntas
distritales,aportandolagran mayoríade
los 135vocalesy suplentesquellevarán
lapróximaelección.Así comoesdueño,
al someteralConsejoGeneraldelEEM,
quierehacer lo mismo en los órganos
desconcentrados.

El procesoestáviciado,pesealbarniz
de elFEEM ofrece.Es un

para participaren las elec-
ciones,han sidocapacitadosy cadaproce-
so adquieremayor experienciapor lo que
pasan los exámenesy requisitos estrictos
quecoartana laciudadanía.De modo
eufemísticolo llaman“profesionalizar”las
juntasdistritales.En realidad,profesiona-
lizan lacorrupción electoral.

procesodelargadata.Los futurosvocales
son empleadosdelgobierno estatalque
pidenpermiso

TonatiuhMedina esun viejojovenpriís-
ta.Sin escrúpulos,ambiciosoy vulgar.
Ha aspiradoa ser magistradoy consejero
electoral,y ha fracasado. Medina aborrece
la libertad de expresión, tiene un tempe-
ramento represivo.Demandó iniciar al
TEEM una denuncia e investigación en mi

contra,por supuestamentevulnerarelsis-
temanacionaldeinformaciónelectoralen
junio de2021.Fracasó gracias a laenorme
presiónmediáticanacionale interna-
cionaldecolegas.Tuvoquedesestimar
públicamenteporque“nohabíamateria”.
Mientras en Italia gana Giorgia Meloni,
admiradora de Mussolini, en Toluca Ra-
món TonatiuhMedina Meza desnudasus
tentaciones fascistas.La democracia está

enjuego.

““
Tonatiuh Medina
confirmó su talante
autoritario
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CASO TAMAULIPAS

AMLOY4T
RESPALDANA
VILLARREAL;TEPJF
RESOLVERÁHOY
ElECCIÓN.

ACUSA EL PRESIDENTE PERSECUCIÓN

Dan espaldarazo
gobernadores de la
4I yAMLO a Américo

Marco Antonio Baños,
exconsejero del INE,
será defensor de Truko
ante el tribunal

-
DIANA BENÍTEZ

dbenitezQelfinanciero.com.mx

. Z
VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez(Qelfinanciero.com.mx

El presidenteAndrés Manuel López
Obrador defendió y respaldó pú-
blicamenteladecisióndeAmérico
Villareal dehaber regresado al Se-
nado,enloquesecalificalaelección
en Tamaulipas, en la que ganó la
gubernaturay anteloquereacciona
todauna “mafiaorquestada”.
“Quécasualidad quecuando va a

decidirelTribunalElectoralempie-
zanconestascampañas;estánpen-
sando decirqueseanula laelección
porqueparticipóelnarcotráfico,yel
doctorAméricoVillarrealmetidoen
elnarcotráfico.Conozco aAmérico
Villareal y es una gente decente,
comomereceTamaulipas,pero es
mafia y son capacesde todo y está
orquestado por muchos”, acusó.
Cuestionado sobre si estaba or-

questadaporelgobernadorFrancis-
coGarcíaCabezadeVaca,respondió
con un “nosé”;sin acotó

que no es “normal”. Indicó que el
regresar al Senado esporque exis-

te“una persecución, una situación

muy extrema y presiones”.
Ejemplificóqueelpresidentedel

Tribunal Electoral,Reyes Rodríguez,
fue asesor del panista Roberto Gil
Zuarth,quiena lavezesasesordel
gobernador GarcíaCabezadeVaca.
Por otra de

Morena salieron también endefen-
sa deAmérico Villarreal y,en una
carta firmada por 21 mandatarios,
demandaronalgobiernodeTamau-
lipasqueno obstaculicelatomade
protesta deVillarreal, el sábado.
En el documento expresaron

que “exigimos que cese demanera
inmediata cualquier intento por
obstaculizar la toma de protesta
del nuevo gobierno”.
“El proyecto de sentencia con-

firma la victoria legal, legítima y
democrática deMorena y desesti-
ma los argumentos absurdos con
los que el PAN pretendía anular el
triunfo”, estimaron.

En tanto, arropado por el grupo
parlamentariodelPAN enlaCáma-
radeDiputados, elexconsejerodel
INE Marco Antonio Baños anunció

defenderáalcandidato

demandará laanu-
lación de la elección en el estado.
Acompañado del candidato pa-

nista, Baños sostuvo que “existen
todos los elementosy los testimo-
nios queprueban losvínculos con
el crimen organizado” de Morena
de su candidato.

al gobierno de Tamaulipas, César
TrukoVerástegui, anteelTribunal
Electoraly que
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Hay pruebas. Marco Baños
sostuvo que “existen todos los

elementos y los testimonios que
prueban los vínculos con el cri-

men organizado” de Morena y de
su candidato, Américo Villarreal.

La defensa. “Elproyecto de
sentencia confirma lavictoria

legal, legítima y democrática
de Morena”, respondieron los
mandatarios morenistas.
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PROYECTAN
QUITAR 4 MIL
913 MDP AL INE 

*SANLÁZARO

FOTO:ESPECIAL

* Con29 votosa favory 22
en contra,laComisión de

Presupuestoy CuentaPú-
blicadelaCámaradeDipu-
tadosaprobóeldictamener
elquejustificóelrecortede
4 mil913millonesdepesos
al INE,enelpresupuestode
egresos2022.ELIA CASTI-
LLOYALMAQUIOGARCÍA
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La Comisión de Presupues-

to de la Cámara de Diputa-

dos mantiene el recorte de 4

mil 913 millones de pesos al

Instituto Nacional Electoral

(INE), con lo que se niega la

ampliación de recursos para

el órgano electoral duran-

te este 2022. Con 29 votos

a favor y 22 en contra, se

aprobó en lo general el dic-

tamen promovido por More-

na y aliados.

Comisión. Mantienen

recorte de $4.9 mil

millones al INE
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GobernaciónynoelINEhara
“ejercicioparticipativo”sobresise
decidemantenermilitaresencalles

Ante elfracasoparahacerlaley,
AMLO ordenaaAdán Augusto
levantarrespuestasen enerode

2023;queno serávinculatoria
Redacción -Agencias

Ciudad de México

El secretario de Gobernación, Adán Au-

gusto López, anunció este martes que
esa dependencia organizará un “ejerci-
cio participativo”el 22 deenerode2023
para preguntar a la población si desea
mantener a las Fuerzas Armadas en las
calles para realizar tareas de seguridad

pública.
“Se llevará a cabo una gran jornada

en la que se preguntará al pueblo deMé-
xico si estáde acuerdoen que el Ejérci-
to y la Armada continúen hasta marzo
de 2028 participando en tareas de segu-
ridad pública”, indicó el funcionario en
Palacio Nacional.

El presidente Andrés Manuel López
Obrador reveló que hará este ejercicio
tras fracasar en el Senado, la semana pa-
sada, una reforma constitucional que ex-
tenderíahasta 2028 las facultadesde las
Fuerzas Armadas para realizar tareas de

seguridad pública.
Aunque primero había prometido una

consulta, el mandatario ahora lo llamó

“ejercicioparticipativo”porque la Cons-
tituciónprohíbe consultar a la población
sobre temas de seguridad nacional y de
las Fuerzas Armadas.

Además, la Secretaría de Goberna-

ción (Segob) organizará la votación en
lugar del Instituto Nacional Electoral

(INE), organismo autónomo encargado
de las consultas.

“No va a ser vinculatorio, pero lo que
nos importa es que se avance en la de-
mocracia participativa”, argumentó el
presidente e
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Adán Augusto López y el senador Ricardo Monreal, ayer en el Senado.
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A través de un ejercicio participativo para
escuchar la voz del pueblo, el presidente
Andrés Manuel López Obrador tratará de
legitimar la participación de las Fuerzas
Armadas en las tareas de seguridad pública
del país; una estrategia que la oposición, el
INE y expertos en la materia cuestionan por
sus motivaciones políticas y su legalidad

NUEVORUMBO
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NAO UNO,

 

A través de un ejercicio participativo para escuchar
la voz del pueblo, el presidente Andrés Manuel
López Obrador tratará de legitimar la participación
de las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad
pública del país; una estrategia que la oposición,
el INE y expertos en la materia cuestionan por sus
motivaciones políticas y su

POR ERNESTO SANTILLÁN

Y RUBÉN ARIZMENPI

 

on miras a impulsar
una nueva iniciativa

que permita exten-
der el plazo legal que
el Ejército tiene para

llevar a cabo tareas de seguridad
pública, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, en compañía
del secretario de Gobernación,

Adán Augusto López, presentó

 

el “ejercicio participativo para
escuchar la voz del pueblo en

materia de seguridad pública”.
La consulta, la cual se reali-

zará el domingo 22 de enero de
2023 no será vinculante ni contará
con laparticipación del Instituto
Nacional Electoral, sin embargo,
busca cimentar las bases que den
forma a una nueva propuesta del
Ejecutivo, la cual será enviada al
Congreso en las primeras semanas
de febrero del próximo año, en
caso de que la actual iniciativa
no sea aprobada por el Senado

CO [E -_

- ParasuorganizacióEr 

El í
unc lia ciudadanohonorífico.
Replicando la estructura a “
Li NAsiendo esta la [ele e EleEN
LE (ae Eee e Pe e
cómputos que se presentarán el
martes 24. e

 Laciudadanía podrá participar
mediante la presentación de ET
Clabe Única de Registro Poblacio-
nal (CURP) y una credencial oficial,
así como de manera electrónica

mediante una plataforma que se
abrirá en el portal de Segob des-
de el 16 de enero hasta el día del

ejercicio. Misma que podrá ser
utilizada por los mexicanos que
viven en el extranjero.

la oposición como integrantes
del Instituto Nacional Electoral así
como expertos y académicos en

Ejercicio cuestionado

En cuanto el primer mandatario
del país dio aconocer sus intencio-
[E ET a cabo este ejercicio

democrático, tanto legisladores
de

el tema, cuestionaron la legalidad
de la consulta.

“Se trata de una iniciativa des-
de el poder que atenta contra la
Constitución por partida doble.

“El artículo 35 constitucional

permite y regula los ejercicios de
democracia directa, señala cómo
hacerlos y también qué asuntos
no podrán someterse a consulta

popular.
“Así como los derechos hu-

manos no pueden depender de
una votación, pues la dignidad
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personas
se desde el Estado democrático
incluso contra el eventual deseo
de una mayoría, la Constitución
también impide someter a con-
sulta la seguridad nacional y la
organización, funcionamiento y
disciplina de la Fuerza Armada
permanente”, publicó en su co-
lumna el consejero electoral del

INE, Ciro Murayama.
Además, asegura que este

ejercicio atenta contra el Con-
greso de la Unión, pues abroga
atribuciones del parlamento, uno
de los contrapesos indispensables
al poder en democracia.

“Es una jugada de librode texto:
en el manual del populismo sólo

existen el líder y elpueblo mientras
que todo lo demás estorba, sea

el Legislativo, el Poder Judicial,

Le órganos autónomos, las leyes
que acotan a los mandatarios, los
medios de comunicación inde-

pendientes, etcétera”.

Narrativa guinda

Augusto Reynaud, internacio-
nalista del Colmex y maestro en
Ciencia Política yGobierno de la
Universidad de Tel Aviv, además
de coincidir con el consejero elec-

Ce)E e (er:Ml MlNIE E eco)
Reporte Índigo que la narrativa
de que el pueblo decida esmuy
atractiva políticamente y sirve
para vender la idea de que se está
democratizando al país.

“De fondo, el Ejército tiene
un gran prestigio y el Gobierno
federal se está montando en ese

prestigio para darle una salida
política popular a un tema que
en el Senado no le han alcanzado
los votos para sacarlo adelante.

“Al final no importa cuánta
gente participe. Lo que narrati-
vamente se va a vender desde el
gobierno como en la Revocación
de Mandato, no es cuánta gente
participó, sino el porcentaje de
personas que respalden la posi-
ción oficialista.

“Las consultas están diseñadas

para resolver temas polémicos
y este caso de fondo no cumple
este requisito, es decir, no está
dividiendo a la sociedad. Esto es
más bien una manera de tratar

de legitimar una decisión que
no logra cumplir el presidente”.

En cuanto a por qué el titular
del Ejecutivo federal recurrió a
este recurso tan controvertido, el
experto en la materia considera
que se debe al poco tiempo que
le queda para poder cumplir con

sus grandes reformas.
“Estamos en la recta final del

sexenio y es laúltima oportunidad
que tiene el gobierno para sellar
lo que considera su proyecto de
transformación y uno de los ries-
gos es que este tema se extienda

aún más, ya que todavía falta la
reforma del INE y tampoco va a
ser nada fácil”.

Apoyo necesario

Reynaud asegura que tanto hoy
como en un futuro los gobiernos

requerirán de la participación del
Ejércitoen las tareas de seguridad
pública, por lo que no debería ser
difícil permitir que se extienda
su plazo legal en esta materia.

“La realidad es que ningún go-
bierno civil,sin importar el partido,
puede prescindir del Ejército en
tareas de seguridad pública.

“Incluso teniendo una policía
completamente articulada y fun-
cional se seguiría necesitando el
auxilio de las fuerzas armadas
para algunos casos puntuales. De
fondo la objeción de las oposicio-
nes no es que el Ejército apoye
en estas tareas, sino que sea de
forma generalizada, indetermi-
nada y poco regulada.

 

Actualmente
ningún gobierno
civil, sin importar
el partido, puede
prescindir del
Ejército en sus
[Ele Ce (eek Te
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eo) CE MEET ZE
domingo 22 de enero de 2023, no
será vinculante ni contará con la

participación del Instituto Nacional

 
 



La Razón de México

Sección: México Página: 12

2022-09-28 03:55:55 121 cm2 $21,573.45 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PAN pideamagistrados
no admitirpresiones

PorM. Velázquezy Y.Bonilla

DIPUTADOS FEDERALES del PAN pi-

dieron estemartes a los magistrados del
Tribunal ElectoraldelPoder Judicialde la

Federación (TEPJF) no dejarse presionar

por el Gobierno y anular,con su voto, la

elección de gobernador de Tamaulipas,
en la que existen muchas pruebas para
demostrarlainfiltracióndelos grupos de-

lictivosparaapoyaralcandidatodeMore-
na,Américo Villareal.

A unas horas derealizarselasesión pú-

blica en la Sala Superior,los legisladores

panistas,encabezadospor elcoordinador
de labancada JorgeRomero,junto con el
excandidatodeesepartidoalgobiemo de

Tamaulipas, César Verástegui
Ostos, cuestionaron que du-
rante la conferenciamatutina
de este martes el Presidente

López Obrador hablara sobre

la resolución que

pues acusan que esto ejercepresión.

“Lo que pretendemos es que se apli-

que el derecho,que haya justiciaporque
su servidor tiene un compromiso con la

sociedad tamaulipeca. Si bien es cierto

que si laelecciónsecaeiremos alproceso,

quién sabesi pueda irun servidor,pero sí

tengo elcompromiso legaly moral de ha-
blary denunciar las irregularidades”,dijo
TrukoVerásteguiOstos.

Romero Herrera, quien estuvo acom-

pañado por el exconsejerodel INE Marco

Antonio Baños,quien los representalegal-
mente en el proceso,dijo que la elección
de Tamaulipas todavía no está resuelta,
faltaque laSalaSuperiordelTEPJF resuel-

va lasquejasque hay sobreelcaso.
“Estamos absolutamente

convencidos de que nuestro

candidato fue quien ganó y
quelaspersonasque seosten-
tan con ese triunfo lo lograron

por un

0
Por ciento de los vo-
tos obtuvo Villarreal
contra 44% del PAN



El Independiente

Sección: Indicador Político Página: 3

2022-09-28 04:08:42 197 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La estrategia de la Subse-

cretaría de Derechos Huma-

nos de Gobernación encar-

EE
Verdad fue, desde el princi-

Mo MMAM

res. Pero aún en el supues-

to caso de que así hubiese

MM

[Mo e

A A
sentimientos políticos anti-

militares y propició la con-

dena a priori de algunos de
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crarse de manera directa en

el incidente de la noche del

26 de

Los altos mandos militares,

a pesar de su funcionamien-
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MM
casos de militares que han

o co
tes razones en tribunales ci-

VA JM
Mo TE

tieron razones políticas para

desprestigiar a la institución

y no concretarse a señalar

con pruebas contundentes

la presunta responsabilidad
de mandos en los aconteci-

mientos de Iguala. En este

contexto envenenado, cual-

quier información --veraz o

ME AE

Sin pena ni gloria transcu-

o TM E

netario en el que participó
de manera activa el Institu-

ME AA

analizar la democracia en

E o A 0
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MM
truir un valladar de opinión

pública a la inevitable refor-

ma electoral que está pre-

MM 6

E GE AA

como principal aliado, es

CA
futur ntentos.

 Nacional.

El INE y el fallido seminario
“interparlamentario”.

 

Er. Lorenzo Cordova Vianello

Lorenzo Córdova, presidente
consejero del INE. 
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